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SOLICITUD DE EXENCIÓN PRESENTADA POR EL SALVADOR DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IX DEL ACUERDO SOBRE

LA OMC, EN RELACIÓN CON LOS VALORES MÍNIMOS
PREVISTOS EN EL ACUERDO RELATIVO A LA

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII
DEL GATT DE 1994

Se ha recibido de la Misión Permanente de El Salvador la siguiente comunicación, de fecha
29 de abril de 2002.

_______________

La Misión Permanente de El Salvador ante la Organización Mundial del Comercio, presenta
sus atentos saludos a la División de Acceso a Mercados y tiene el honor de informarle sobre su
solicitud para aplicar precios mínimos al listado de productos que se adjuntan a la presente, bajo los
párrafos 3 y 4 del Artículo IX del Acuerdo de Marrakech.

El Salvador se encuentra aplicando el Acuerdo de Valoración de Aduanas desde el 8 de marzo
del presente año, luego de enormes esfuerzos realizados en la reforma y modernización de los
procedimientos aduaneros, fecha en la que venció la prórroga de solicitud de extensión aprobada por
el Consejo de Mercancias que aún no ha sido adoptada por el Consejo General. No obstante, El
Salvador se encuentra aplicando actualmente el acuerdo, las autoridades responsables enfrentan una
serie de dificultades, entre las que se pueden señalar los problemas de subfacturación y subvaloración.

Por lo tanto y teniendo en consideración, las normas para el examen de solicitudes de
exención adoptadas el 1 de noviembre de 1956 y de conformidad con el párrafo 2 del Anexo III del
Acuerdo relativo a la Implementación del Artículo VII del GATT, El Salvador desea la aplicación de
precios mínimos al listado detallado adjunto, a partir de la fecha de aplicación del acuerdo y según los
períodos indicados en el mismo anexo.
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LISTADO DE PRODUCTOS PARA APLICACIÓN PRECIOS MINIMOS

PRODUCTOS TEXTILES

No. Descripciòn Mercancía Partida
Arancelaria

Período Solicitado

1 Artículos Prendería 6309, ex 6310.10 y
ex 6310.90

3 Años

2. Prendas de Vestir 6101.10.00 a
6117.90.00,
6201.11.00 a
6217.90.00

2 Años

3. Artículos confeccionados
de materias textiles

6301.10.00 a
6304.99.00

2 Años

4. Tejidos de Algodón 5208.11 a 5212.25 2 Años
5. Tejidos de filamentos

sintéticos
5407.41 a 5408.34 2 Años

6. Tejidos fibras sintéticas 5512.11 a 5516.94 2 Años

OTROS:
No. Descripciòn Mercancía Partida

Arancelaria
Período Solicitado

7. Televisores usados Ex 8528.12.10, ex
8528.12.90, ex
8528.13.10, ex
8528.13.90

3 Años

8. Calzado 6402.19.00 a
6405.90.00

3 Años

9. Neumáticos,
recauchutados o usados

Ex 4012.10.00,
Ex 4012.20.00

4 Años

10. Sacos y talegas para
envasar de yute o demás
fibras textiles de la partida
53.03

6305.10.00 4 Años

11. Vehículos usados y piezas
de repuesto usadas  y
accesorios de los mismos

Capítulo 87, salvo
ex 8703.10, ex
8709 y ex 8710

4 Años

__________


